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BOLETÍN INFORMATIVO 
 
La Comisión Permanente de Prerrogativas y Partidos Políticos rindió informe relativo 
a la ejecución del acuerdo INE/CG434/2016, respecto de las irregularidades 
encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes de los 
ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo 
ciudadano de las y los aspirantes al cargo de Ayuntamientos, correspondiente al 
Proceso Electoral Ordinario 2015-2016; durante la primera sesión ordinaria del 
presente mes, que el Consejo General del Instituto Estatal Electoral (IEE), llevó a 
cabo este día. 
 
En este sentido el Consejero Salvador Domingo Franco Assad, Presidente de dicha 
comisión informó lo que a continuación se detalla: 
 

No. Municipio Nombre 
1er 

Apellido 
2do 

Apellido 
Sanciones Observaciones 

1 
Emiliano 
Zapata 

Fernando Cerón Sosa 
Amonestación 

Pública 
   

2 
Tepeji del Río 
de Ocampo 

Jesús Ortiz Cano 
Amonestación 

Pública 
 

Multa 
$2,118.16 

Multa Pagada 

3 Tizayuca Raúl Garza Castillo 
Amonestación 

Pública 
Cancelación 
de Registro 

 

No presentó dentro 
del plazo los 

formatos de apoyo 
ciudadano, por lo que 

no estuvo en 
posibilidad de 

continuar con el 
Proceso de Selección 

de Candidatos 
Independientes. 

4 Atitalaquia Adán Ríos Estrada 
Amonestación 

Pública 
   

5 Xochiatipan Fidencio Martínez Hernández 
Amonestación 

Pública 
  

No presentó dentro 
del plazo los 

formatos de apoyo 
ciudadano, por lo que 

no estuvo en 
posibilidad de 

continuar con el 
Proceso de Selección 

de Candidatos 
Independientes 

6 
Mineral de la 

Reforma 
Francisco Macías Beltrán 

Amonestación 
Pública 

 
Multa 

$1,314.72 
Multa Pendiente De 

Pago 



 

7 Apan Teófilo Alvarado Rodríguez 
Amonestación 

Pública 
Cancelación 
de Registro 

 

No presentó dentro 
del plazo los 

formatos de apoyo 
ciudadano, por lo que 

no estuvo en 
posibilidad de 

continuar con el 
Proceso de Selección 

de Candidatos 
Independientes. 

8 Epazoyucan 
Víctor 

Augusto 
Sánchez Delgado 

Amonestación 
Pública 

   

9 Actopan Armando Salomón Camargo 
Amonestación 

Pública 
   

10 
Progreso de 

Obregón 
Armando Mera Olguín 

Amonestación 
Pública 

   

11 
Progreso de 

Obregón 
Lisset Marcelino Tovar 

Amonestación 
Pública 

   

12 
Tezontepec de 

Aldama 
J. Guadalupe Santiago Aguilar 

Amonestación 
Pública 

 
Multa 

$949.52 
Multa Pendiente De 

Pago 

13 Tasquillo Marcos González Trejo 
Amonestación 

Pública 
 

Multa 
$5,404.96 

Multa Pagada 

14 
San Agustín 

Tlaxiaca 
Marco 

Antonio 
Olvera Jiménez 

Amonestación 
Pública 

   

 
En asuntos generales, el Consejero e integrante de la Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral, Uriel Lugo Huerta, informó al pleno sobre el programa de 
los Cursos de Capacitación dirigido a los integrantes del Consejo Municipal de 
Omitlán de Juárez, Hidalgo; efectuado el pasado día 03 del presente mes. Al 
respecto explicó que los funcionarios del órgano desconcentrado, previo a la 
instalación formal del Consejo y como parte del programa, fueron capacitados a 
través de un ejercicio sobre los tipos de sesiones a celebrar a lo largo del proceso 
electoral. Agregó que esta capacitación fue impartida por los Directores Ejecutivos 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Organización Electoral, Dirección 
Jurídica y la Secretará Ejecutiva; a quienes agradeció su entrega y profesionalismo 
para alcanzar los objetivos trazados. 
Finalmente dijo que el Consejo General y el Instituto está comprometido con el buen 
funcionamiento y desarrollo del proceso extraordinario, así como con el día de la 
jornada que se llevará a cabo el próximo 04 de diciembre. Aseguró que el órgano 
electoral cuenta con autoridades comprometidas con las actividades a 
desarrollarse, vigilando que los principios rectores sean la base permanente del 
actuar durante el proceso y el día de la jornada.  
  
 


